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13 de diciembre de 2024 
DFPP-1158-2024 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
Tribunal Supremo de Elecciones 

ASUNTO: Resultado del análisis de certificación 
de inactividad económica en 
cumplimiento de la disposición 
recogida en el artículo 135 del Código 
Electoral. 

Estimado señor: 

El pasado 28 de noviembre de 2024, mediante oficio sin número, el partido Todos 
por Goicoechea sometió a revisión de este Departamento una certificación de inactividad 
económica correspondiente a los periodos finalizados al 30 de junio de los años 2019, 
2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, con el propósito de que este órgano técnico realizara el 
ejercicio de revisión previa y lo publicara –posteriormente– en el sitio web institucional, 
conforme se exige en el tercer párrafo del artículo 135 del Código Electoral (CE) vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprende el examen general 
de los elementos recogidos en la certificación aportada, con el propósito de identificar o 
descartar la presencia de deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a 
este Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se 
limitase –en alguna forma– la aspiración estipulada por el legislador en el citado numeral. 

Asimismo, se constató que el contenido de la certificación fuese consistente con 
la información previamente reportada por esa organización política ante este 
Departamento, particularmente para los diferentes ejercicios anuales objeto de examen. 

En ese contexto, a partir de la evaluación de la certificación de inactividad 
económica aportada por la organización política, me permito indicar que esta contiene 
los elementos que, conforme a la normativa electoral y técnica vigente, corresponde 
incorporar (véase el artículo octavo del acta 115-2009 emitida por el Tribunal Supremo 
de Elecciones); todo lo anterior, sin demérito de las observaciones técnicas que este 
Departamento pudiese comunicar a la agrupación política en ejercicios de análisis 
posteriores. 

Así las cosas, este órgano técnico gestionará lo pertinente para colocar la 
información objeto de análisis en el sitio web institucional, a efectos de brindar el efectivo 
cumplimiento de la disposición prevista en el tercer párrafo del referido numeral 135 del 
Código Electoral vigente. 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
https://www.tse.go.cr/actas/2009/115-2009-del-12-de-noviembre-del-2009.htm
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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Asimismo, se hace ver que este criterio se pone en conocimiento de la Magistratura 
Electoral, en virtud de que la exigencia señalada constituye un elemento que tal Órgano 
constataría para efectos del giro de los recursos que pudiera corresponderle a esa 
agrupación política por concepto de contribución estatal, toda vez que formó parte de la 
Coalición Cambio Ciudadano durante el proceso electoral municipal 2023-2024. 
Adicionalmente, se informa que el requisito de cumplimiento objeto de este escrito se 
verificó para todos los ejercicios anuales respecto de los que esa organización política se 
encontraba obligada. 

Finalmente, no se omite indicar que este Departamento está en la mejor 
disposición de atender cualquier inquietud que se presente respecto de lo planteado en 
este oficio. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ronald Chacón Badilla 
Jefe 
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